
Ayuntamiento de Casas de Millán

BANDO

Se pone en conocimiento que se encuentran al cobro los recibos 
del  impuesto  municipal  de  vehículos  en  las  oficinas  de  este 
Ayuntamiento,  recibos  no  domiciliados  y  devueltos  por  impago, 
hasta el día 30 de junio, pasado dicho plazo serán enviados para su 
cobro por la vía  ejecutiva.

            Lo que se hace público para general conocimiento.

Casas de Millán a nueve de junio de dos mil veintidos.

EL ALCALDE

FDº.- MARIO CERRO FERNÁNDEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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